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tíoici in O ©fidol
DE LA FROVliClA DE CORDOBA.

La* leyes y las dlsposIclOBes del Gohler- 
30 son obUiratortas para la eapUal de pro
vincia desde que se pnUlean oOclalmente 
ea ella, y desde enatro días después para los 
<eaiAs pueblos de la ailsma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PU». 3 Id. fuera, 4 
Trimestra id.. . . 8‘%5 > 11*16
Seis Id..................... 16*60 » 12*60
Ün año88 * 46

Se pubiiea iodos los é^as eseepio los Domingos'.

La* leyes, órdenes y aauncloa que se man 
dea publicar ea lo* «Boletines oficiales* se 
baa de remitir al dele político respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán d los editores 
de los meactoaadoa periódicos. (Ordeaes da 
• de Abril, de * y SI de Octubre de 18«).

"' Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 335.
Sascrioion nacional en favor do los 

perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 22211 19
Ayuntamiento, emplea

dos y vecinos de Mon
tilla 1033 75

Producto de una función 
dramática por el Liceo 
«El Recreó,» de dicha 
ciudad 200

Ayuntamiento y emplea
dos de Lucena 552 38

SI gremio de peluqueros 
y barberos de esta oa- 

„ pita! 60 25

Total 24078 17 
Córdoba 19 de Febrero de 1885.

El Gobernador,, 
'’^ Joaquín Garcia y J'Jspinosa.

(1) Véase el «Boletín oficial» 
del 13 de Febrero.

Núm. 336.
Pormenor de Ias partidas que figu

ran en la circular precedente de 
este Gobierno, sobre auxilios A 
las víctimas de tos terremotos.

Pts. Cts.

Montilla.
El Ayuntamiento por el

10 por 100 de su con
signación para impre
vistos 400

Descuento de un dia de 
haber á los empleados 

nQ&loipAle9 US 7>

Cuestación entre el vecin
dario 515

• Producto de una función 
( dramática por el Liceo 
j «El Recreo» 200 
1 Total 1233 75 
j Lucena. 

j Donativo del Ayunta- . 
miento con aplicación 
á imprevistos 250 

Descuento da un dia de 
sueldo á los que perci- 

i ben haberes municipa
les 302 38

Total 662 38 
Córdoba 13 de Febrero de <885. 

El Gobernador, 
Jotgwn Garcia y Sepinata.

Núm. 307.
Sección de Fomento.—Negociado

de Montes. ;
No habiendo tenido efecto por « 

falta de licitadores á la primera 
subasta de las lefias para carbón, 
procedente de incendio del monte 
Rosal, y oon arreglo á lo qua pres
cribe el art. 110 del Reglamento 

? de 17 de Mayo de 1865, he acorda- 
í do se saque por segunda vez bajo 
; el mismo tipo y condiciones, 
j El acto tendrá lugar el di» 21 

del actual, ante los Sres Patronos 
Administradores y un Delegado del 
distrito forestal, en las oficinas de 
las Escuelas Pias, á las doce de la 
mafiana.

' Córdoba 7 de Febrero de 1886,

IEl Gobernsdor,
Joaquín Garda y Espinosa.

J Núm. 309.
Sección de Fomento.-«Negociado 

de Montes,
Coft err^jlo »1 art. 87 del Re

glamento de 17 de Mayo de 1865, 
' los Alcaldes deben remitir re'a oion 

de los aprovechamientos que se 
proponen disfrutar, y en virtud del 
Real decreto de 26 de Diciembre de 
1881, estas relaciones se remitirán 
persooslmente en el mes actual; en 

, la inteligencia de que los que no lo 
' remitan no serán iacluides en el 
„ plan forestal,
. Lo que hago público por medio 
> de este «Boletín oficial» para que 

llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos y corporaciones y estos 
los remitan á la mayor brevedad 
á la Jefatura de Montes de esta 
provincia.

: Córdoba 11 de Febrero de 1885.
1 El Gobernador,
i Joaquin Garda y Espinosa.

Núm. 310.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Viene notando este Gobierno 

oon disgusto que muchos Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
descuidan de un modo lamentable 
la instrucción de expedientes en las 
denuncias por infracción de las or. 
denanzas generales de montes, 
dando lugar á que queden impunes 
los contraventores y se repitan con 
exceso las infracciones, causando 
daños en los montes públicos que 
estoy dispuesto á evitar por los me
dios que la ley me concede.

En vista de esto encargo muy 
especialmente á los referidos AIc .l- 
des que atiendan oon preferencia á 
tan importante servicio y que tan 
Inego como tenga noticia oficial de 
algún abuso cometido en los mon
tes de su jurisdicción, procedan sin 
levantar mano á la instrucción de 
las oorreipoadienteB dUigenoíM,

procurando detallar cuantos datos 
y requisitos sean precisos para co
nocer de una manera cierta la ver-

. dad de los hechos, sin olvidar los 
' nombres de los contraventores, ad- 
• virtiendo á los Alcaldes que tanto 

las denuncias presentadas hasta 
t hoy como las que se presenten en 
j lo sucesivo han de ser despachadas 
Íá el plazo de veinte dias, dentro del 

cual remitirá á este Gobierno las 
. diligencias instruidas, estando dia- 
1 puesto á exigirías la reaponsabili- 
1 dad que la ley prescribe á aquellos 

que no cumplan este servicio ó lo 
i demoren de una manera injusti- 
1 ñeada.
J Córdoba 10 de Febrero de 1835.

El Gobernador, 
Joaquín Garda y Espinosa,

Núm. 313.
Habiendo desaparecido de la ca

sa paterna, hará unos dos meses, 
el jóven Ramón de la Cruz Muñoz 

* Nieto, do 16 años de edad, natural 
‘ y vecino de Lucena, hijo de Anto

nio y de Elena, encargo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mí autoridad, pro
cedan á practicar las mas activas 
dUig acias para la busca de dicho 
jóven, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición del Sr. Alcalde 
de la expresada ciudad de Lucena, 
que así me lo interesa eu oomuni- 

. cacion fecha 10 del actual. 
! Córdoba 12 de Febrero de 1885. 
j El Gobernador,
j Joaquín Garda y Espinosa,

Núm. 814.
Los Sres. Aloaldes de los pMñ 

i
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hit# ¿* 6sià-prûvmoia nmltUáil 
.coa toda urg^naia á la Admiaia- 
tración da Propiedades é Impues
tos de la misma, oertideaoiones de 
los ingresos que en las respectivas 
areas municipales se hayan verifi
cado por el concepto de rentas de 
propios, con objeto de deducir el 20 
ppr 400 que corresponde al Tesoro; 
librando dichas cartiñeacionas se
paradamente por ejercicios desde 
1882 à 83, según les tiene ordena
do la expresada Administración de 
Pro piedades.

Córdoba 12 de Febrero de 1885.

El G >b«iatdor,
. Jeof 1^ huraa y 2íX¡t?PW¿'«.

N6m. 68.

♦ ' Diputación provincial 
' ■ de Córdoba.

Jitraetode loa acuerdo! tornado! por 
la Comiaion provinoial en sesión 

- del-^da Uarzo de 1884, al oonpar- 
se de asuntos da quistas.
Presidencia dal Sr. Molins, 
SsCoras que asistieron:

*" 'RijdH^aeí, Gonaatez de Canales, 
Aparicio, Salcedo, Cabrera, Pego, 
Vargas; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el sota de la an- 
, tortor, quedaron acordados los parti

culares siguientes.
Reem pliso de 1884.

Decísrar soldado definitivo al 
■10X0número 13 del onpo de Priego; 

.^soldado condicional al 13 de Ada- 
"moz; soldados con recurso pendiente 
al 2 y 23 de Pétnan-Núflesí reclutas 
disponibles excedentes de cupo al 
88, 88, 116,144 y 164 de Priego y 
16 do Moi^alban; reelutu con re
curso peúdiecte ai 92 de Aguilar, 26 
de Cañete y 60 de Fernán-Núñez; 
pendientes de fallo definitivo al 36, 
41, 56, 88 y 02 de Montoro, 45 de 
Fernán-Núñez, 118 de Aguilar, 33 
de Baling, 71 deOastco del Rio, 4, 
19 y SI de Cañote, Í.* de Conquista, 
30 de Carcabuey y 106 de Bute; ei- 
oeptuadoa de activo por razonea de 
familia al b* &, 29, 37, 39, 46, 49, 
68, 60, 66/69, 70, 73, 74, 78, 90, 93, 
09 y 108 de Montoro, 1/ de la Carlota, 

. 7,18^ 21 y 26 de Carcabuey, 9,13, 
* 23, 29 y 66 de Femsn-Nufiez, 12 de 

Aguilar, 26 y 28 de Almedinilla, 66 
y 76 de Castro del Rio, 19 de la Car- 
içt», 11 de Encinal Beales, 68 de 
Fern an-Ñoñez, 21 de Aguilar, 8 de 
Adamuz, T¿ de Castro del Bio, 34 y 
42 de la Carlota, 73 de Luaena y 24 
de Dos Torres.

Declarar vacantes los números 
80 de Montoro, 19, 28, 63, 98 y 108 
de Aguilar y 2 Bel&loazar por faUe- 
cimiento de los mozos Pedro Cepas 

. Moreno, Antonio Belmonte Vázquez; 
Manuel Flores Nevado, Francisco 
Poi^tlgo Cnelfiga. Manuel Martin 
Herrera, Antonio Pulido Lopez y Pa
blo Garcia Quintana.

Conaignar el número de recono
cimientos que en esta día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.,—Él Vioe-presídente, Isidro 
Molina.—El Seoretario, Angel Man* 
Castiñein.

Núm. 320.
^ Carreteras,

- Acordada por la Comisión provin-
^ oiai en sesión de 17 de Enero último 
| laejecueion de las obras da fábrica y 
' aeoesorias que faltan para oompletar 
1 las del trozo 5. ’ (antead.’) da la oar- 
, retera de Cabra â Nueva Carteya y 
,• Llanos de Don Juan, habrá de proce- 
; derse al remate en subasta pública
1 de dichas obras, cuyo presupuesto 
1 de contrata asciende á la suma de 
j 44,319 pesetas 62 céntimos.
| La subasta se verificará ante el 
* Sr. Gobernador de la provincia ó el 
? Sr. Vicepresidente de la Comisión 
1 provincial por delegación de aquel, 
i en su despacho oficial, calle de Car-
1 reteras núm, 7, el día 28 del cortieu- 
? te raes de Febrero, á la una de la tar- 
Í de, que dando entre tanto de manifias- 
! to en la Secretaria de esta Corpora- 
Soion, para eonooimiento del público, 

el presupuesto y condiciones corres- 
* pondientee á dicho servicio.
* Las proposiciones se prosentaján 

, en pliegos cerrados, arteglándose al 
j adjunto modelo y la cantidad que ha 
( de consignarse pr^viaments oomo 
1 garantía para tornar parte en la lici- 
i txoion, será la de 2.216 pesetas, de- 
1 hiendo acompañarae à cada pliego 

la cédula personal del postor y el 
} documento que acredite haber reali- 
* lado el dópoaito del modo que pre- 
; vienen Ias bases económicas.
, En el caso de que resaltasen dos 
1 ó mas proposiciones iguales se cele- 
i brará únicamente entre sus autores 
> una segunda subasta, siendo la pri- 
1 mera mejora de 600 pesetas y que- 
i dando las demás à voluntad de los 
1 postores siempre que no bajen de 100 

pesetas.
i No se admitirá proposición algn- 
1 na que no se ajaste al modelo ó deje 
1 de acompañar los documentos de que 
j queda hecho mérito.
1 Córdoba 7 de Febrero de 1885.— 
! El Vicepresidente, Mariano Lopez 

Mogrovejo.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de.... ente
rado del anauoio publicado con fe
cha.„, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudioa- 
cion en pública subasta de las obras 
de fábrica y acceaorias que falta eje
cutar en la carretera provincial de 
Cabra á Nueva Carteya y Llanos de 
Don Juan, trozo 5,° (antee 4.*}, se 
compromete à tomar á su cargo la 
construcoioa de las mismas, con es
tricta Bugeoioa á loe expresadoe re- 
quisitoe y eondicionee, por la canti
dad de..., (aquí la proposición qne se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero ad- 
virtiéndoee que será desechada toda 
pijopuesta en qne no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos escritas en letra, por la 
que el postor se compromete á eje
cutar las obras.)

(Fecha y firma del interesado.^

« NúíA.iSlB.
| Administración de ConUk 

buciones y Rentas delà pro
vincia de Córdoba.

(
Negociado industrial. 

Circular,
Estando en Is época de la reco

lección del fruto de aceituna y en 
que por lo tanto deb^n estar funcio
nando los molinos aceiteros encla
vados en esa población y su término 

| munioipal, y no habióndose recibido 
! aun en esta Administración los par- 
| tes qne los dueños de diohoe molinos 

j están obligados á presentar en esa 
} Alcaldía, declarando si muelen solo 
1 el fruto de su propia coaocha, ó. sí lo 
| verifican por retribución, en cuyo 

í caso deben tributar coa arreglo al 
Í artefacto que tengan en su fábrica, 
1 según lo prevenido en el reglamento 

de subsidio, de 43 de Julio de 1882,
Es pues preciso que para el día 

26 del mea octual, remita V, á esta 
oficina los partes que se reclaman 
y si no los han entregado aun los 
duañoa de los malinca,quB loi invita 
V. por medio de sus agentes á que lo 
verifiquen en un breve plazo, y de 
lo contrario proceda V, á instruir los 
oportunos expedientes de defrauda- 
eion, con sajocion á lo prevenido en 
el reglamento da subsidio vigente.

Dios guarde á T, muchos años.
Córdoba 11 dé Febrero de 1886.— 

Feliciano Mariño.
A los Sres, Alcaldes de loi pue

blos de esta provincia.

Núm. 317. •
Por órdén de la Dirección general 

de Rentas Estancadas, fecha 29 de 
Enero próximo pasado, ha sido crea
do en la villa de Belmez, partido de 
Fuente Obejuna, un estanco y se 
anuncia al público para que las per
sonas que se orean con derecho á 
desempeñarlo presenten sus solici
tudes documentada! en esta Admi
nistración, ea el término de 15 días, 
á contar desda el en que apatezoa 
el presente Inserto en el <Boletin 
oficial,!

Córdoba 10 de Febrero de 1885. 
—El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Feliciano Mariño.

Núm. 333.
Administración de Propie
dades é Impuestos de ta pro

vincia de Córdoba.
Primer remata.

Anauoio 1.*
Pliego de condiciones bajo las 

cuales se arrienda en subasta públi
ca una casería con lagar y demás ar
tefacto!, ewi todos en mal estado, 
compuesta de cinco trozos de tierra, 

| cabida cuarenta fanegas poco mas ó 
r manos, cuatro poblados de viña y 
1 uno de olivar, denominada de Mn- 
1 ños, procedente de los bienes om- 
1 bargado! por débitos á la Uaoienda, 
| á D. Francisco Alcali Lumbrera!, 
| litote# «a «1 término de Cab»,

a 1.’ La Subasta tendrá efeoto el
-..■domingo 16 da Marzo del presente {
1 año, á las doce de la mañana, en los i 

estrados de la Delegación de Haeien- j 
da y en la ciudad de Cabra, ante el ' 
Alcalde, Síndico y Notario público, j 

2.‘ El arrendamiento se efectua
rá por el término de cuatro años, 
empezando el día qne se le dé pose
sión al arrendatario.

3 .* La renta tipo pata la subasta 
será la de setecientas tres pesetas 
anuales,

4 .’ Para tornar parte en la sabas- 
ta acreditarán los postores con el 
documento oportuno, haber consig
nado en la cija de depósitos ó en la 
Administración de Bentas de Cabra 
el diez por ciento del imports del ar
riendo oomo depósito.

5 .’ Las posturas se harán en 
pliego cerrado, y no se admitirá 
ningnoa que no cubra la oanUdad 
de

6 ,’ Adjudicado el remate en Ca* 
bra en el mejor postor, no será defi
nitivo hasta tanto que no sea apro
bado por la Superioridad. 

7 .’ Los pagos'da la renta en 'que 
sea rematada, se efeotuaráu por tn- 
mestres adelantados, quedando sa- 
jetos los rematantes á tos procedi
mientos de apremio, en oaso contra
rio, oomo deudores á la Hacienda. 

8 .° Durante el arriendo será la
brada y baneficisda tanto la- viña 

. oomo el olivará estilo y eoitambre 
del paie aomu buenos labradores, en 
términos que no sufra deterioro el 
arbolado y la viña, quedando el co
lono responsable á pagar cuantos 
daños y perjuicio!, caio que los hu
biere, á juicio de perito! que se nom
brarán por ambas partes.

9 .” Se verificará el arriendo á 
anorte y ventara no teniendo dere
cho por lo tanto los colonos á pedir 
baja del todo ó parte de la renta en 
qne ae le adjudique la finca, ya por 
razón de seqaiz, tormenta pérdida'de 
ooieoba,etc.

10 . Serán de cuenta da los arren 
datarios el pago de todas las con- 
tribuciones directas á indirectas que 
recaigan sobre la finca, como asi 
mismo los gastos de escritura y de
más que se originen referentes al 
arrendamiento.

11 y último. Serán condiciones 
para la subasta todas las generales, 
oomo son la de no admitiree oomo 
postores á los deudores á la Haoien- 
da, etc., etc.

Córdoba 11 de Febrero de 1885. 
—Javier Surga.

Núm. 303.
Comisión ejecutiva por Ia 

Hacienda.

Don Carlos Montilla y Medina, Co- 
mistonado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, con fecha cua
tro de Diciembre último, contra 
varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas,

Hago líber; qn? ea j^rovldeooíá

Ministerio de Cultura 2024



del Sr. Alcalde de esta capital, de 
este dia, recaída eia el expediente 
ejeoutivo de apremio que sigo con
tre varios deudores al Estado por 
descubiertos de expresado cánon 
de. superficie de minas, se manda 
anunciar en público la subasta de 
las que se dirán, ’a cual tendrá 
efecto el día nueve de Marzo próo- 
simo en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, á tas dos de su tarde, 
bajo los tipos que se expresarán.

(Continuación.)
Una mina de carbón, que tiene 

el número 1870 en el expedienta 
de registro, compuesta de treinta 

. hectáreas, titulada clsabel,» sita 
en tórmino. de .Belmez, pertene
ciente á D. Gerónimo Ortega y An
drés, sitio conocido solana de Sier
ra Palacios; lindante al Este arro
yo del Abardado, Oeste vega del 
Presno, Sur mina <Estcndedor 2.“> 
y Norte sierra Palacios; que paga 
al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, impor
ta el tipo para la subasta cuatro 

mil pesetas. 400Û 
otra mina de carbón, que tiene 

el número 1653 en el expediente 
de registro; compuesta de treinta 
hectáreas, titulada < Diccionario,» 
sita en término de Belmez, perte
neciente á D. Gerónimo Ortega y 
Andrés, sitio conocido dehesa de 
Miraflores; lindante al Norte cerro 
del Pilon de la Juliana, Sur mina 
<Soledad,> Este cerro de Miraflo
res y Oeste colmenar de la Julians; 
que paga el año ciento veinte pese
tas, que capitalizadas al 3 por 190, 
importa el tipo para la subasta 

ouatro mil pesetas, 4000
Otra mina de carbón, que tiene 

el número 1634 en el expediente 
de registró, compuesta de treinta 
hectáreas, titulada «Murciana,» si
té en término de Belmez, pertene
ciente á D. Gerónimo Ortega y An
drés, sitio conocido dehesa de Mi
raflores; lindante al Norte cerro 
de Miraflores, Sur mina «Renom
brada,* Este cerro de Miradores y 
Oeste mina «Soledad»; que paga al 
año ciento veinte pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta ouatro mil 
pesetas. 4000

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 4603 en el expediente 
de registro, compuesta de treinta 
hectáreas, titulada «La Union,» 
sita en tórmino da Belmez, perte
neciente á D. Gerónimo Ortega y 
Andrés, sitio conocido BujadiHo; 
lindante al Norte mina «San üár- 
108,» Sur y Oeste rió Guadiato y 
Este camino de Córdoba; que paga 
al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, impor
ta el tipo para la subasta ouatro 
mil pesetas. 4000

Otra mina de carbón, que tiene 
•1 número 1607 en el expediento

; de registrOi compuesta de cuarenta 
; y cinco hectáreas, titulada <Golo- 

sina,> sita en término de Belmez, 
perteneciente á D. Gerónimo Orte
ga y Andrés, sitio conocido arro
yo de Uceda; lindante al Noroeste 
llanos Miraflores, Suroeste arroyo 
de Uceda, Noroeste llanos de Mira- 
íl)re8, y Suroeste mine «Villanue
va;» que paga al año ciento ochen
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 190, importa eVtipo para la su
basta seis mil pesetas. 6000

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1505 en el expediente 
de registro^ compuesta da veinte 

1 hectáreas, titulada «Maria,» sita 
en término de Belmez, pertenecieu- 

| ta á D. Gerónimo Ortega y Andrés, 
, sitio conocido por Linarejos; lin

dante al Norte mina «Tercera,» Oes* 
te mina «Estendedor,» Sur rioGua- 
diato y Este mina .La Granadina»; 
que paga al año ochenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por lOG. im
porta el tipo para la subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pese 
tas sesenta y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de carbón, que tiene 
- el número 1654 en el expediente de 
; registro, compuesta de cuarenta y 
i oinco hectáreas, titulada «Arruza- 
p fa,» sita en término de Belmez, 
! perteneciente á D. Gerónimo Orte

ga y Andrés, sitio conocido terreno 
común de Belmez; lindante al Sur
este mina «Manuela,» Suroeste mi
na «La Princesa,» Noroeste mina 
«Cabeza de Vaca» y Norte mina 
«iris»; que paga al año 180 pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la su
basta seis mil pesetas. 6000

otra mina de carbón, que tiene 
el número 1639 en el expediente 
de registro, compuesta de quince 
hectáreas, titulada «Rita Prieto,» 
sita en tórmino de Belmez, perte
neciente á D. Gerónimo Ortega y 
Andrés, sitio conocido Pico de la 
Fiedrat lindante al Norte camino 
de Belmez á Espiel, Sur Pico de la 
sierra Palacios, Este camino de Bel
mez á Espiel y Abrevadero y Oeste 
umbría de sierra Palacios; que pa
ga al año sesenta pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta dos mil pe
setas. 2000

otra mina da carbón, que tiene 
el número 1644 en el expediente 
de registre, compuesta de veinte y 
ouatro hectáreas, titulada «Pura 
Prieto,» sita en término de Bel
mez, perteneciente á D. Gerónimo 
Ortega y Andrés, sitio conocido 
cruz de los caminos de Peñarroya 
al Hoyo y de Belmez á Fuente 
Obejuna; lindante al Norte mojo- 
ñera, Sur rió Guadiato, Este ter
reno común y Oeste mina «Casua
lidad»; que paga al año noventa y 
seis pesetas, que capitalizadas al 3 
por lOQ, importa al tipo para la su

TeJadi, Alcalde coniiitnaiontl- 4e 
esta villa.

Hago stber: que preeantada á 
mi autoridad por el Admiaiatrador 
municipal de consumos de esta villa 
la relaoion de los individuos que no 
han satisfecho sus cuotas debtsveer 
trimestre de oonoiertos per^ oonsu- 
mos da este año económiao, durante 
el plazo señalado en ios anunoios 
que al efecto se publicaron, he' dic
tado en el di» da hoy, de oonformi- 
dad A los articulos 22 y î3 de la 
instrucción da 20 de Maya de 1884, 
la providencia «igniente;

■ Providencia. Mediante no haber 
sa tie fecho sus cuotas los con tri bu- 
yentes expresados eu la precedente 

' certifloaeion, dentro dal plazo que se 
les señaló an los edictos de cobranza 
que se fijaron en asta localidad, an
tes de abriría el plazo del pago del 
tercer trimestre de tos oonoiertos, 
por oonsumoa de este año eocnómieo, 
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 10 de la instruo- 
cion de 20 de Mayo de 1884; en la in
teligencia de que si en el término de 
tres dias no satisfacen tos morosos 

f el priooipal y recargos referidos, se 
1 "expediré el apremio da segundo gra- 
■ do. Y hago entender al recaudador 
i la precisa obligaoion gao tiene de 
i consignar en los recibos talonarios 
1 el importe del recargo qaeeada deu- 

dor satisfaga. Así lo mando y firmo 
an Hornachuelos é 6 de Febrero de 

' 1885.—B1 Alcalde, Franeisoo San
tiago.*—Hay un sello.

j Y Afin de que llegue á conoci
miento de loa contribuyentes moto- 
sos comprendidos en dicha relación 
é quienes invito para que en el pre
ciso término da tres días, A contar 
desde hoy, se pressaten en las ofici
nas da la recaudación, situada en la 
calle Plaza núm. I, a realizar sus 
respectivas onoUs y el recargo del 
5 por 100 impuesto sobre las mis
mas, evitando asi las demás respon
sabilidades que la instrucción detar- 

, mina, h 1 dispuesto publicat y fijar el 
presente edicto.

Núm. 329.
Alcaldía constitucional 

j de Cabra.
i -"

D. Ricardo Blanco y Cabelle, Ro- 
caudador de oontribuoionea ó Im- 

Í puestos de esta localidad.
' Hogo saber: que ttucurtido el 

plazo prefijado para que los contri
buyentes da este distrito mnnioipal 
hleiesen efectivas las auctas perte
necientes al actual trimestre, ya fue •

, so por si ó por medio da sus lepre- 
. sentantes, sin que por ello lo hayan 
¡ veriSoado eu su totalidad, la anteri- 
í dad municipal de ««te distrito, en 
? virtud de certificación expedida por 

esta reoaadaoion de los que aparecen 
en descubierto y en uso de las faout- 

■ tides que le concede el art. 22 da la 
luitracoion de 20 de Mayo de 1884, 
se ht servido firmar A oontlnnaclon 

- la siguiente

basta tres mil doscientas pese
tas. 3200

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1602 en el expediente 
de registro, compuesta de quince 
hectáreaq titulada «Vargas,» sita 
en término de Belmez, pertene
ciente á D. Gerónimo Ortega y An
drés, sitio conocido sierra Palo- 
cios; lindante al Norte camino da 
Córdoba, Oostey Sur río Quadi»' i 
to y Este camino de Córdoba; que 
paga al año sesenta pesetas, que 
capitalizadas al 3 por'100 importa 
el tipo para la subasté dos mil pe
setas. 2000

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1501 en el expediente de 
registro, compuesta de quince hec
táreas, titulada «Catalina,» sita en 
término de Belmez, perteneciente 
á D. Gerónimo Ortega y Andrés, 
sitio conocido loma de la EaciniUa; 
Hndanteal Noreste mina «La Prin
cesa,» Sureste mina «La Granadi
na,» Noroeste y Suroeste río Gua- 
diato;que paga al año sesenta pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
10o, importa el tipo para la subas
ta dos mil pesetas. 2000 

otra mina de carbón, que tiene 
el número 457 en el expediente de 
registro, com puesta de cuarenta y 
nueve hectáreas, titulada «Manue
la,» sita en término de Belmez, 
perteneciente á D. Faustino Caro, 
sitio conocido Arroyo Albardado; 
lindante el Norte Fuente Blanca, 
Este y Sur arroyo Albardado y 

Í Oeste llanos de la Laguna; que pa- 
' ga al año ciento noventay seis pe- 
i setas, que capitalizadas al 3 por 
; 100, importa el tipo para la subas- 
1 ta seis mil quinientas treinta y tros 

pesâtes con treinta y tres cénti
mos. 6533 33 

otra mina de azogue, que tiene 
el número 1895 en el expediente 
de registro, compuesta de veinte y 
nueve hectáreas, titulada «Salo
mon,» sita en término de Belalcá
zar, perteneciente á D. Manuel Pa
lomo Reyna, sitio conocido dehesa 

. del Malagón; Undante al Norte ho- 
. yo de Valdenegro, Sur camino de 
( Cabeza del Buey, Bate tierras de 
, Carlos Rubio y Oeste tierras de la 

viuda de Diego Rubio; que paga al 
año doscientas noventa pesetas, 
que capitalizadas »1 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta 
nueve mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y seis cénti
mos. 9666 66

(Se continuará.)

nLVÁ^ILTOl.
RÚO!, 282.

Alcaldía coastitudonal 
de Hornachuelos.

IL FraneUoc Siñtligo Feraaudec de dPioTideaoti. MedhaUnobaber
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AaiLifâohd fins ôtiôUfi les fiônhibn** 
yeatefl ezpresadoí en la preoadenta 
certificación, dentro del plazo hábil 
que se les SiñaJó en lo» edictos ¿e 
cobranza que se fijaron ea esta loei- 

vJidad con la debida anticipación, 
ante» do abrirse el pago de dioha 
oentribuoion correspondiente al tor
cer trito ea tro de este ado coonómico, 
quedan incursos en el recargo del & 
per 100 sobre sus respootirae enotas 
quelmatea el art. 16 de la Instruoeion 
de .20 de Mayo de 1884; en la inteli- 
genoia de que si en et término de très 
dias no eatiefaesn los morosos el 
prinoipal y recargo referido, sa expe
dirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. Asi lo mando y firmo po- 

: mondo el sello de mi autoridad en 
r Cubra á nueve de Febrero de 1885. — 

SI Alcalde.»
Asi, pues, en cumplimiento de lo 

que previene el referido articulo, y 
en virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar que los que no ha
yan satisfecho sos cuotas, se apresu
ren i verificarlo en los expresados 
dias, ai no quieren incurrir ea los 
apremios Bocesives.

Cabra á lOdo Febrero de 1886.— 
El Beeaudador, Ricardo Blanco.

Núm. 332.
Alcaldía constitucional 

de Padro-Abad.
Don Antonio de Porras Ayllón, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que rendidas por 

los cuentandantes reepeotivos las 
cuentas municipales del periodo or
dinario y de ampliación del ano 
económico de 1883 á 84, y aprova- 
das por el Ayuntamiento en sesión 
del die 31 de Enero último, quedan 
de, manifiesto en esta Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, contados desde la fecha, á fin 
de que estos vecinos puedan exa
minarías y hacer sobre ellas las re
clamaciones que crean oportunas. 

Pedro-A bad once de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco — 
Antonio de Porras Ayllón.—Por su 
mandado, El Secretario, José Ma
ria de Castro.

Núm. 337. 
Alcaldía constitucional 

de Villafranca.
D. Mateo Garcia del Prado y Jura

do, Alcalde constitucional de os- 
ta vU18.

Hago saber: que en el expedien
te ejecutivo que se sigue contra los 
herederos de Antonio Hidalgo Leon, 
por descubiertos al Pósito de ia 
misma, se ha decretado la venta 
en pública subasta de la finca si
guiente:

Une haza de tierra calma, si- 
tuada en el término de esta villa y 
dehesa de Guadstin, trance de Char
co Blanco, compuesta de una fane- 
p 7 Aiwa caartllloe, oquivaUptea

4

á veinte y nueve áma y aieU een-* 
tidreas; linda por Saliente haza de 
María Francisca Sánchez, Mediodía 
otra de Isabel Moreno Sánchez, Po
niente otra de Catalina Hidalgo 
León y Norte la carretera general 
de Andatuoia; capitalizada con de
ducción de un capital de censo de 
cuatrocientas pesetas d favor de 
los propios en .57^

La subasta tendrá lugar en es: 
tas Casas consistoriales á las doce 
del dia primero de Marzo próximo, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la capita
lización y siendo obligación deVra- 
matante entregar en el, ucto eí im
porte del principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

Los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en J a Secretaría 
del Ayuntamiento, no. pudiéndose 
exigir otros,

Villafranca 12 de Febrero da 
1885.— Mateo Garcia del Prado.— 
P. S. 0., Dámaso Angulo Mayorga,

JUZGADOS.
Núm, 320.

Juzgado de instrucción 
de Loja,

Don Gregorio Martínez de Cepeda, 
Juez de instrueciou de asta ciudad 
de Loia y bu partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Diego Morejon 
Serrano, natural de Cabra, provin
cia de Córdoba, de cuarenta y traa 
anos de edad, para que en el término 
de quince diaa, contado» desde la 
inaercion en 1* <Gaoett de Madrid,> 
Be presente en este Juzgado á res
ponder de loa cargoa que le resultan 
en la causa que se sigue, sobre robo 
de una yegua de D. Serafin Derqui 
Campos.

Al propio tiempo ee recomienda 
â todas tas autoridades civiles y mi
litare» y dependiente» de la policía 
judicial la busoa y captura del refe
rido Diego Morejon, poniéndolo oon- 
seguida que sea à dieposicion de es
te Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dado en Loja á ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Gregorio Martínez de Cepeda.— 
Por BU mandado, Simon Cerezo y 
Maro.

1 i— »'^^-

Núm. 334.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.
D. Federico Sánchez y Sánchez de 

Gañete, Juez munieipal de esta 
ciudad, é interino de primera ina- 
tancia del partido, por estar usan
do de licencia el Sr. propietario.

Por el presente se anunoia por Be- 
guada vez la sobaata en venta del 
cortijo nombrado de Mingnillado, si
tuado eu el partido de Leones de es
te término, de la propiedad de don 
José Arriero Manjón y Hoyo, de estos 
vecinos, compuesto de casa de teja y 
Botenta y seis fanegas y once cele
mines de tierra, divididaa en nueve 
pedazoB, naya descripción y valor es 
el Biguieate:

1.* Un pedazo de treinta y una 
fanegas y cinco celemines, equiva- 
ientes ó «atorce henUreu, die* y

^ fiéis árefis, ñoveata y ana aentiáteas 
y Beteata y seis de diñe tro g cuadra
dos de viña y olivos, que liada al 
N. con tierra meato de 0. José Ruiz, 
con viña" de Ignacio Cobo, Domingo 
Lopez, Domingo Cantero, Tomás Or
tíz Vonoeiro, José Corpas y monte 
de D. Victor Rubio y otros; al E, vi
ña de José Corpas,' Francieco Gómez, 
Fernando Carrillo, Tomás Ortiz Vea- 
oeiro, Juan Barreiro, Gregorio San
chez, Joan Moral, Pomposo Carrillo 

¡y otros y el camino que conduce á 
la villa de Luque; al S. con tierra 
calma y olivos que despues se deslin
darán y tiajras de D. José Serrano; y 
al 0. viñas de Pomposa Carrillo, 
Francisco Gamez, Dolores Peres, 
Gregorio Sánchez, Damíngo Cante
ro, Antonio Cirilo del Caño, José 
Sánchez, FraaciBCo Morales y otro»; 
valorado en en 12125 pesetas y reba
jado el veinte y cinco por ciento que
da reducido á nueve mil noventa y 
tres pesetas setenta y cinco cénti
mos. 3093 75

2? Otro pedazo da tierra con vi
ña y olivos, de cabida de veinte ce
lemines y tres cuartillos equivalen
tes á 77 áreas, 94 centiáreas y 88 de
címetros onadrados, que linda al N. 
eon tierra de D. José Ruiz; al E. vi
ñas de Pomposo Carrillo y Tomás 
Ortiz; al S. otras de Fernando Carri- 
11o, y al 0. las de Tomás Ortiz y Luis 
Serrano; valorado en 675 pesetas y 
con igual rebaja queda reducido á 
quinientas sail pesetas veinte y cin
co céntimos. 506 25

3,° Otro pedazo de tierra con vi
ña y olivos, de cabida de veinte y 
un celeminea y dos onártnios, equi
valentes á 80 áreas, 80 centiáteas y 
78 decimetres cuadrados; que linda 
al N. con tierrus de D. José Ruiz, al 
S. viñas de Tomás Ortiz, al 3. otras 
de Pomposo Oarriilo, y al 0. laa de 
Juan Barreiro; valorado en 676 pese
tas y rebajado su precio oamo las an
teriores, queda reducido á quinien
tas seis peastas veinte y cinco cénti
mos. 606 25 

4.* Otro pedazo de igual tierra y 
plantío, de aabida de quinos celemi
nes equivalentes á 66 áreas, 37 cen
tiáreas y 76 decímetros cuadrados; 
que linda al N. non el Cerro Prieto; 
al E. finas de Tomás Ortiz Venoeiro; 
si 3. otras de D. José Serrano y sí 
0. IsB de Juan de Vida, valorado en 
quinisotaa veinte y oinao peseta» y 
se reduce á treacientae noventa y 
tre» pesetas setenta y cinco cénti
mos, tipo para la subasta. 393 75 

5,’ Otro pedazo de tierra, de ca
bida de doce celemines y tres cuar- 
tilloB, equivalentes á 47 áreas, 92 
oentiáreas y 9 decímetros cuadrados;

1 que linda al N. con la servidumbre ó 
i partidor; si E. finos de Manuel Go- 
| mino; si S. el arroyo que baja de 

Leones, y al 0. prédioa dePedro Sán
chez; valorado en 400 pesetas y re- 

1 duoido á trescientas. 300 
i 6.° Otro pedazo de tierra, de ca- 
| bids de seis celemines y tres cuarti- 
1 líos equivslenteB á 26 áreas, 36 cen- 
j tiárees y 98 decímetros cuadrsdoa; 
; que linda al N. con el partidor; sí 
1 É, finca de Antonio Ssnehéz; ni 9. 
( #1 »nojo; 7 #1 p. #6» do 0erft»W

del Pino; valorado en 225 pesetas 7 
reducido en precio á ciento deaenta y 
ocho pesetas setenta y cinco cénti
mos, tipo para la subasta. 168 76 

7 .’ Otro pedazo de tierra de es- 
bids de quince celemines equivalea- 
tee á 56 áreas, 37 centiáreas y 76 de
címetros cuadrados; que linda al N. 
con el pattidor, al E. tierras de Ju* 
lían Lopez; al si 3. al arroyo y al 
0. finos de Antonio Ssuohez Guillen; 
valorado en 525 pasetaa y reducido á 
trescientsB noventa y tres pesetas 
setenta y oínoo céntimos. 393 75

8 .° Otro pedazo de tierra calma y 
olivos que es donde está ends’rada 
la casa, de cabida de 16 fanegas, 
equivalentes 47 hectáress, 21 áreas, 
63 centiárea» y 36 deoímetros cua
drados, que linda si N. las viña» su
tes deslindadas ó sean las del primer 
pedazo y otras de Juan Quintana y 
José Villegas; al E. el osmino que 
conduce ú Luque; si 3, el partidor y 
al 0. las viñas ya referidas y des
lindadas; valorado en 6750 pesetas y 
reducido é cinco mil sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimo». 5062 60

9 .* Otro pedazo de tierra con vi
ña nueva y olivos, de cabida de on
ce fanegas, 10 celemines y un cuar
tillo, equivalentes à 5 hectáreas, 34 
áreas, 64 oentiáreas y 77 decime tro» 
ouadradog; que linda al N. con el ño 
de Zagrilla, si E. tierra de D. Viotar 
Rublo; al 3. viñas de Antonio,Cirilo 
del Caño y otros; y al 0. tiarrai del 
Sr. conde del Arco, valorado en 2600 
pesetas y reducido á mil ochocientos 
setenta y cinco pesetas. 1876 

10 Y últimamente una casa mar
cada coa el número 9 de población 
rural, formada en una superficie de 
286 metros cuadrados, de do» pisos 
de alzada, con distintas habitaciones 
y albergues para ganados, horno de 
pan cocer, una era empedrada, un 
pozo de agua salobre y una alberos 
sin agus, valorada en 1260 pese
tas y rodueida á nuevecieutas treinta 
y siete pesetas cincuenta cénti
mos. 937 50

Total peletes, diez y nueve mil 
dosoientas treinta y siete eoo oin
cuenta céntimos.

Quien quisiera hacer postura seo- 
da á lo» eattados de este mi Juzgado 
el día veinte y seis del corriente mes 
y hora de las doce do su mañana qué 
se le admitirá la que hiciese, siendo 
arreglada ó derecho y á tods la finca 
por entero, prévis consignación del 
diez por ciento del valor fijado últi
mamente.

Se hace constar que los titulo» de 
propiedad del indicado inmueble es
tán de manifiesto en la Escribanía 
del sotnaño para que los licitadores 
puedan examiuarlos, á los que se pre
viene que deben oonformsrie can 
ellos y no tienen derecho á exijir 
ningonoB otros; pues asi lo tenga 
mandado en autos egeoativos quo so 
siguen á instancia del procurador 
D. Matiae Pedro Moreno, en nombré 
de 0.* Maña de la Estrella Martines 
y Esoames, vecina de Granada.

Dado en Priego de Córdoba á seis 
de Febrero de mu ochocientos oohen- 
ta y cinco.—Federico Sánchez.—Por 
mandado de 3. 3., Miguel Carñlld 
Tallon.

lmp, del » Diario ^e Córdoba**
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